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Oficio Nro. GADDMQ-DC-AMGB-2020-0437-O

Quito, D.M., 04 de noviembre de 2020

Asunto: Pedido de información â transporte turístico en el Distrito Metropolitano de 
Quito.
 
 
Señora Magíster
Carla Paola Cardenas Ramirez
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Licenciado
Guillermo Eugenio Abad Zamora
Secretario de Movilidad
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mis consideraciones: 
 
Mediante oficio s/n de 2 de noviembre de 2020 con registro en el sistema de gestión
documental SITRA N°GADDMQ-DC-AMGB-2020-0178-E, cuya copia adjunto, el Sr.
Jaime Córdova, en su calidad de Gerente General de la compañía Transporte Turístico
Vanservice Internacional Cia. Ltda., expone su preocupación por los hechos relacionados
con la obtención de las autorizaciones ante las dependencias competentes de la
Corporación Municipal para el desarrollo de sus actividades comerciales en el Distrito
Metropolitano de Quito. 
  
Con estos antecedentes, en mi calidad de Concejal Metropolitano, en ejercicio de las
atribuciones que me otorga el artículo 58 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD, en concordancia con el artículo
88 del mismo Código, y el artículo 16 de la Resolución de Concejo No. C 074, de 8 de
marzo de 2016, solicito a ustedes que, en el ámbito de sus respectivas competencias, y
dentro del plazo previsto en la normativa metropolitana, se sirvan remitir a este despacho
un informe en el que contenga la siguiente información: 

1.  La regulación expedida por la Secretaría de Movilidad y la Empresa Pública
Metropolitana de Gestión de Destino Turístico – Quito Turismo, con relación a la
obtención y otorgamiento de permisos de operación para servicio de transporte en el
ámbito turístico, así como el detalle de las normas que sustentan los actos que se
expidieron. 

2.  El detalle de los pedidos formulados por la compañía Transporte Turístico
Vanservice Internacional Cia. Ltda. a sus respectivas dependencias y las decisiones
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emitidas en cada caso, con el detalle de los argumentos que sustentaron las 
decisiones.

 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Bernardo Abad Merchan
CONCEJAL METROPOLITANO   

Referencias: 
- GADDMQ-DC-AMGB-2020-0178-E 

Anexos: 
- OFICIO CONCEJAL BERNARDO ABAD Firmado.pdf
- RESOLUCION SM-2020-68.pdf
- INFORME IT 030.pdf
- Resolución EPMGDT-GG-VS-2019-464.pdf
- REGISTRO TURÍSTICO VANSERVICE 12 ABRIL 2018.pdf
- RESOLUCION No SM-010-2019 (2).pdf
- REGLAMENTO-TRANSPORTE-TERRESTRE-TURISTICO (5).pdf

Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
 

Jaime Bolivar Cordova Cedillo

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Diego Sebastian Cevallos Salgado dcs DC-AMGB  2020-11-04  

Revisado por: Diego Bladimir Vaca Flores  dbv DC-AMGB  2020-11-04  

Aprobado por: Bernardo Abad Merchan  BA DC-AMGB  2020-11-04  
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